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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, el escrito de 

subsanación de la demanda radicado dentro del término de Ley . Sírvase proveer. 

Palmira,      21 de junio   del año 2022 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

         Secretaria  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  918 

Palmira,  veintiuno (2021) de  junio   del año dos mil veintidós (2022)  

 

           Subsanada en debida forma la demanda y por reunir la demanda de 

Sucesión Intestada del causante Ranulfo Hurtado Granja, formulada por la señora 

Yeimi Hurtado Patiño, Mauricio Hurtado Barreto, Rodrigo Hurtado Quiñonez, y 

Lina Roció Hurtado Quiñonez, a través de apoderada judicial, los requisitos 

establecidos en los artículos 489 y 490 del C. General del Proceso, el Juzgado 

procederá a su admisión.  

 

           Tener en cuenta la dirección electrónica aportada respecto del señor Diego 

Ranulfo Hurtado López, toda vez que n se aportó la evidencia respectiva.  

 

     Por lo anterior el Juzgado, 

                  

RESUELVE: 

 

1°. ADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante Ranulfo 

Hurtado Granja, fallecido del 17 de agosto del año 2021, en esta ciudad. 

   

2º. RECONOCER a   señor  a los señores     YEIMY  HURTADO  PATIÑO, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 38.467.286 de Buenaventura-Valle, 

MAURICIO HURTADO BARRETO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.523.462 de Cali-Valle,  RODRIGO HURTADO QUIÑONEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía N. 14.704.381 de Palmira Y LINA ROCIO HURTADO 
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QUIÑONES, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.113.635.400  en calidad 

de hijos del causante Ranulfo Hurtado Granja, quienes aceptan la herencia  con 

beneficio de inventario de acuerdo  al numeral 4 del articulo 488 del C. G del 

Proceso. 

 

3°. OFICIAR a la DIAN para que se haga presente dentro de la sucesión, tal 

y como lo ordena el artículo 1º del Decreto 2324 del 29 de diciembre de 1.995, una 

vez se presenten los inventarios. 

 

 

4º. ORDENAR el emplazamiento a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente mortuoria de conformidad con lo ordenado en 

el art. 490 del C.G.P., el cual habrá de surtirse al tenor de lo normado en el articulo 

10 de la Ley 2213 del año 2022, en concordancia con el articulo 108 del C. G del 

Proceso.  

 

5º.  Para la facción de inventarios de bienes relictos se procederá de 

acuerdo con el 501 ibídem. 

 

6° Tener como dirección electrónica del señor Diego Ranulfo Hurtado 

López,  diego.l2727@gmail.com. 

 

 

7°:-  ABSTENERSE  de ordenar requerimiento de que trata el Art. 492 del 

C.G.P. al heredero Diego Ranulfo Hurtado López. No obstante, se ordenará que 

se notifiquen de la existencia del proceso, conforme lo establece el artículo 291 y 

292 del C. G del Proceso, y/o en su defecto el artículo 8 de la Ley 2213 del año 

2022.  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

     

                        

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No. 91  hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,     22 de junio del año 2022  
La  secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR   

mailto:diego.l2727@gmail.com
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